
RESOLUCIÓN CD N I2	 229	 /2014.-  

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 20/08/2014.- 

mi

TO ABEL UZ 
Sereterio 

Cencelo Deliberante Ushuaia 

Coneeja Deliberante
de Ciudad de Ushuaia

"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA" 

"1904-2014. 110 Mos de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 
839/2006 

EL COgs(CEY0 DELIBER91T,
DE L CN11AD E 115.3111AIA 

RESTIELVE 

ARTÍCULO DECLARAR de interés municipal las jornadas locales de colecta de material 

reciclable para el Programa de Reciclado de la Fundación Garrahan, que nuclea a vecinos, 

voluntarios, empresas e instituciones de nuestra Ciudad en una tarea solidaria y 

desinteresada. 

ARTÍCULO 2 2 .- RECONOCER y DESTACAR en la figura de la coordinadora en Ushuaia de 

los Programas de Reciclado de la Fundación Garrahan, Viviana Remy, la tarea que realizan 

los voluntarios y vecinos de Ushuaia, que hace de nuestra ciudad un punto de referencia del 

Programa en el concierto nacional. 

ARTÍCULO 32 •- ENVIAR copia autenticada de la presente a la señora Viviana Remy y a las 

autoridades de la Fundación y Cooperadora del Hospital de Pediatría Profesor Doctor Juan 

Pedro Garrahan, expresando en el nombre de la comunidad de Ushuaia el agradecimiento y 

el orgullo para con quienes realizan estas acciones solidarias. 

ARTÍCULO 42 .- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para SU publicación y 

ARCH IVAR. 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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